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Asi por esta nuestra sentencia, que se pUbl1cará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos v firmamos .» 

En su virtud, este Mimsterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 19'56 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO -DE MARINA 

DECRETO 3064/1968, de 12 .de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con di.¡¡
tintivo blanco, a don Pedro J. Galíndez VallejO. 

En consideración a las circunstancias que concurren en don 
Pedro J Galindez Vallejo. 

Vengo en concederlE: la Gran Cruz del Mérito Naval. eón dis
tintivo olanco. 

Así lo dispongo pO! . el presente Decreto, dado en- Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ 

ORDEN de 30 de naviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de primera cla
se, con distintivo Blanco, al Asesor Jurídico de la 
Ayudantia Militar de Marina de Avüés don Víctor 
Fernández Buján 

A propuesta del Almirante · Capitán General del Departa
mento Marítimo de El Ferrol del Caudillo, de conformidad 
con .10 informado por la Junta de Recompensas y en atención 
a los meritorios servicios prestados durante más . de veinticin
co años como Asesor Jurídico de la Ayudantia Militar de 
Marina de Avilés, por don Victor Fernández BUján, vengo en 
concederle la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con 
distintivo Blanco. 

Madrid, 30 de noviembre de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo Blanco, al personal del Banco de 
Crédito a la Construcción que se menciona. 

A propuesta del Subsecretario de la Marina Mercante, de 
conformidad con lo informado por la Junta de Recompensas, 
y en atención a los méritos contraídos por el personal del 
Banco de Crédito a la Construcción, que a continuación se 
relaciona, vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval de 
tercera clase. con distintivo Blanco. 

Don Fernando Balseiro Rodriguez, Jefe de la Asesoría. 
Don Pío Ogea Porta, Jefe de sección. 

Madrid, 30 de noviembre de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 sobre emisión 
y puesta en circulación de los sellos de la serie 
«Trajes típicOS españoles». 

limos. Sres.: Dando continuidad a lo dispuesto en las Or
denes ministeriales de 22 de diciembre de 1966 y 16 de diciem
bre de 1967, ordenando la emisión y puesta en circulación de 
unas series de sellos de correos que muestran como tema prin
cipal de los mismos los bellos trajes típicos españoles, sigU'ien-

do en su aparición un orden alfabético de los correspondientes 
a las provincias españolas y en razón de un sello cada mes. 

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente: 

Articulo 1.0 Con la denominación de (<Trajes tipicos espa
ñoles» (continuación) se prOcederá por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la elaboración de sellos de correos en los 
que se reproduzcan trajes típicos españoles, elegidOS dentro de 
su gran variedad y número. 

Art. 2.° Sucesivamente se pondrán en circulación lOS efec
tos que corresponda a la indicada serie con valor de seis pese
tasY tirada de 5.500.000 efectos que aparecerán a razón de uno 
por mes en el próximo afio 1969. 

Sus caracteristicas serán las siguientes: 
Número 25. Motivo: Un traje de la provincia de .!fni; color: 

policolor; estampación: huecograbado. 
Número 26. Motivo: Un traje de la provincia de Jaén; c<>

lor: policolor; estampación : huecograbado. 
Número 27. Motivo: Un traje de la provinCia de León; c<>

lor: policolor; estampación : huecograbado. 
Número 28. Motivo: Un traje de la prOVincia de Lérida; 

color : poiicolor ; estampación: huecograbado. 
Número 29. 'Motivo: Un traje de lá provincia de Logrofio; 

color: policolor; estampación : huecograbado. 
Número 30. Motivo: Un traje de la provincia de Lugo; c<>

lor: poJi.color; estampación : huecograbado. 
~úmero 31. Motivo: Un traje de la provinCia de Madrid; 

color : policolor; estampación : huecograbado. 
Número 32. Motivo: Un traje de la provincia de Málaga; 

color: policolor; estampación : huecograbado. 
Número 33. Motivo: Un traje de la provincia. de Murcia; ca

lor: policolor; estampación: huecograbado. 
Número 34. Motivo: Un traJe de la provincia de Navarra; 

color: policolor; estampación: huecograbado. 
Número 35. Motivo: Un traje de la provincia de Orense; co

lor: policolor; estampación : huecograbadO. 
Número 36. Motivo: Un traje de la provincia de Oviedo; co

lor : policolor; estampación : huecograbado. 

Art. 3.° Los indicados sellos se pondrán a la venta y circu
lación, respectivamente, en los días 13 de enero, 7 de febrero, 
7 de marzo, 2 de abril, 20 de mayo, 12 de junio, 8 de julio, 8 de 
agosto, 9 de septiembre, 2 de octubre, 4 de noviembre y 10 de 
diciembre del año 1969. 

Estos sellos de correo podrán utiliZarse para el franqueo de 
la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.000 unidades a disposiciÓlll 
de la Dirección General de Correos y TelecomunicaciÓlll, al 
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que res
pecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal unIver
sal, como a las necesidades del intercambio oficial o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación. 

I La retirada de estos sellos por la Dirección General de C<>-
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, rela"ionada y justificada debidamente. 

otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros paises, inte
gración en los fondos filatélicos del mundo de dicha Fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica. . 

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
prOcederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realiZada la emisión, levantándose la correspondiente acta. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los val<>
res filatélicos que se desprende de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación 
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos 
de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en 
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta
les acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1968.--.P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Alava por la que se hacen pÚblicos los fallos que 
se citan. 

Por medio del presente edicto, se les hace saber a 108 pro
pietarios o usuarios de los vehículos automóviles que a cont1-
nuación se expresan que la Comisión Permanente de este 
Tribunal. en sesión celebrada el dia 26 de noviembre últtmo, 
al conocer los expedientes instruidos por aprehensión de los 
citados automóviles, dictó el siguiente fallo en cada uno de ellos: 


